
IO\IMO
COMISIÓN NACIONAL DE LOS

MERCADOS Y LA COMPETENCIA

RESoLUcTóru oe LA coursroN NAcToNAL DE Los MERcADoS y LA
COMPETENCIA, DE 16 DE OCTUBRE DE 2015, POR LA QUE SE
ESTABLECEN Y HACEN PUBLICAS, A LOS EFECTOS DE LO DISPUESTO
EN EL ARTICULO 34 DEL REAL DECRETO-LEY 6/2000, DE 23 DE JUNIO,
LAS RELACIONES DE OPERADORES PRINCIPALES EN LOS SECTORES
erueRcÉrcos

El apartado 21 del artículo 7 de la Ley 312013, de 4 de junio, de creación de la
Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, referido a los sectores
energéticos, atribuye a este organismo la competencia para "Determinar con
carácter anual los operadores principales y dominantes, así como el resto de
funciones relativas a dichos operadores de acuerdo con lo dispuesto en el Real
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensificación de
la Competencia en Mercados de Bienes y Serviclos."

El Real Decreto 123212001, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento de autorización previsto en el artículo 34 del
Real Decreto-Ley 612000, en su artículo 3 señala que "la Comisión Nacional de
Energía y la Comision del Mercado de las Telecomunicaciones establecerán y
harán publica, anualmente, la relacion de los operadores gue se consideren
principales en /os mercados o secfores referidos en el artículo 34.dos del Real
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio. Dicha relacion podrá ser modificada, en
cualquier momento, durante eltranscurso del año."

La disposíción adicional segunda de la Ley 312013, de 4 de junio, establece que
"las referencias que la legislacion vigente contiene a la (...) Comision Nacional
de Energía (...,) se entenderán realizadas a la Comision Nacional de /os
Mercados y la Competencia o al ministerio correspondiente, según la funcion
de que se trate."

En el ejercicio de las funciones atribuidas a esta Comisión, la Sala de
Supervisión Regulatoria de la Comisión Nacional de los Mercados y la
Competencia, previa solicitud de informe preceptivo a la Sala de Competencia,
en cumplimiento de lo establecido en el artículo14.2 de su Estatuto Orgánico,
aprobado a través del Real Decreto 65712013. de 30 de agosto y del artículo
21.2 de la Ley 312013, de 4 de junio, ha aprobado en su sesión celebrada el día
16 de octubre de 2015, la Resolución por la que se establecen y hacen
públicas, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto-Ley
6/2000, de 23 de junio, las relaciones de operadores principales en los sectores
energéticos.
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En la referida Resolución, la Sala de Supervisión Regulatoria de la CNMC
resuelve "Establecer y hacer públicas las relaciones de operadores principales
en /os mercados energéticos de electricidad, gas natural, carburantes y gases
licuados del petroleo, que se refieren en el apartado cuarto de la presente
Resolucion, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real
Decreto- Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de lntensificacion de
la Competencia en Mercados de Bienes y Seruicios, y en el artículo 3.1 del
Reglamento del procedimiento de autorizacion previsto en dicho artículo 34 del
Real Decreto-Ley 6/2000, aprobado mediante el Real Decreto 1232/2001 , de
12 de noviembre."

En el apartado cuarto de la Resolución se recogen las siguientes relaciones de
operadores principales:

- Relación de operadores principales en el sector eléctrico

OPERADOR PRINCIPAL

1 ENDESA, S.A.

2 IBERDROLA, S.A.

3 GAS NATURAL SDG, S.A.

4 HI DROELÉCTNICN DEL CANTÁBRICO, S.A.

5 VIESGO INFRAESTRUCTURAS ENERGÉTICNS, S.T

Relación de operadores principales en el sector de gas natural

OPERADOR PRINCIPAL

1 GAS NATURAL SDG, S.A.

2 ENDESA, S.A

3 UNION FENOSA GAS, S.A.(-)

4 CEPSA GAS COMERCIALIZADORA, S.A.

5 IBERDROLA S.A.

(*)La inclusion de Union Fenosa GAS en la relación de operadores principales del
sector de gas natural no comportaría la activacion de la prohibición contenida en el
artículo 34 del Real Decreto-Ley 6/2000, en lo que respecta a la participación que
ostenta en ella Gas Natural, en la medida en que la Resolución del Consejo de la
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extinta Comision Nacional de la Competencia, de 11 de febrero de 2009, autorizo la
concentración entre GAS NATURAL y UNION FENOSA GAS (Expte. C 0098/08 GAS
NATURAU UNTON FENOSA).

Relación de operadores principales en el sector de carburantes

OPERADOR PRINCIPAL

1 REPSOL, S.A.

2 COMPAÑÍN ESPNÑOLA DE PETROLEOS, S.A

3 BP ESPAÑA, S.A.U

4 GALP ENERGIA ESPAÑA, S.A.U

5 DISA CORPORACIÓN PETROLíFERA, S.A

Relación de operadores principales en el sector de gases licuados del
petróleo

OPERADOR PRINCIPAL

1 REPSOL, S.A

2 COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, S.A.

3 BP ESPAÑA, S.A.U

4 DISA CORPORACION PETROLIFERA, S.A

5 VITOGAS ESPAÑA, S.A.U

La Resolución citada puede ser consultada en la sede de la Comisión Nacional
de los Mercados y la Competencia, sita en la calle Barquillo 5, así como en el
sitio de la misma en www.cnmc.es

Madrid, 16 de octubre de 2015.- El Secretario del Consejo de la Comisión
Nacional de los Mercados y la Competencia, Tomás Suárez-lnclán González.
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